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NOTA DE EDICIÓN

SOBRE CÓMO LEER ESTE MANUAL

El presente manual ha sido confeccionado pensando en entregar al lector facilidad de comprensión. Por ello, 
se ha divido en tres capítulos que poseen primeramente, una conceptualización temática que corresponde a un 
acercamiento teórico sobre las implicancias de los artículos que participan en el capítulo. Y en segundo lugar, los 
artículos correspondientes a la ley, junto con los dictamenes de la Contraloría General de la República para estos.

Capítulo 1   Carrera Funcionaria			   Desde artículo 1 al 57
Capítulo 2   Obligaciones y Derechos Funcionarios	 Desde artículo 58 al 117
Capítulo 3   Responsabilidad Administrativa		  Desde artículo 118 al 160 y artículos transitorios





SOBRE LA ESCUELA DE GOBIERNO LOCAL

La Escuela de Gobierno Local nace bajo la tuición de la Asociación de Municipalidades de Chile –AMUCH– con la finalidad de 
ser un espacio abierto de reflexión y capación. Busca comprender el área insuficientemente estudiada de las administraciones 
locales y los municipios en Chile, aportando hacia el debate y la concretización de su eje principal que es la descentralización 
y la conformación de gobiernos locales en nuestro país, a través de la modernización del sistema jerarquizado actualmente 
existente.

Las Municipalidades en Chile constituyen la base territorial organizacional del Estado, y por consiguiente, son las instituciones 
llamadas a relacionarse directamente con la población, a trasmitirle los beneficios y servicios del Estado y así mismo, recoger 
sus inquietudes y buscar soluciones a las disyuntivas que les acogen. De ellas, existen altas expectativas por parte de sus 
clientes – la ciudadanía que reside y visita la comuna sea por razones laborales u otras – debido a lo que constantemente 
están sometidas a una importante presión de eficacia y eficiencia en todos los ámbitos que componen su quehacer. Lo anterior 
se dificulta por la gran cantidad de labores gubernamentales que poseen, sumado a una constitución legal y funcional de más 
de 40 años de antigüedad, que debe ser modernizada para facilitar los procesos actuales.

En Chile, poseemos una estructura altamente centralizada que sólo permite el traslado de cuotas de responsabilidad desde 
el gobierno central a los municipios, los que no gozan de autonomía para gobernar el territorio jurisdiccional que poseen a su 
cargo, sino que se comportan como meras administraciones, desperdiciando el potencial generado por la cercanía a la comu-
nidad de establecer políticas públicas dirigidas denominadas bottom-up (desde abajo hacia arriba; local a nacional) que forta-
lecen la democracia al permitir de forma expedita la participación ciudadana directa, facilitan la aplicación de las normativas 
al ser diseñadas para situaciones específicas, considerando todos los aspectos de una zona en particular y lo más relevante, 
amplia los niveles de satisfacción de la población al reconocer las diferencias geográficas, sociales, económicas y políticas de 
cada zona, robusteciendo la gobernanza.

La política nacional del modelo de abajo hacia arriba, políticas a las que como institución apuntamos, deviene entonces del 
resultado del entrelazamiento y debate de las diferentes políticas locales particulares, que se conforman en una estructura 
que debe ser lo suficientemente fuerte como para organizar el sistema nacional, pero también lo suficientemente flexible para 
reconocer las realidades diversas y facilitar su correcta aplicación. Éstas se basan en la superposición de lo local frente a lo 
nacional y en el reconocimiento de la heterogeneidad de las comunidades civiles, lo que nos hace recordar que el nacimiento 
de la democracia fue precisamente a este nivel. Es una invitación abierta a las autoridades municipales a respaldar a sus 
comunidades y ser portavoces de la democracia.

Por lo anterior, la Escuela de Gobierno Local a través de la Asociación de Municipalidades de Chile dispone de un eje trans-
versal de acción basado en la firme convicción sobre la descentralización política y fiscal de Estado a través del fortalecimiento 
y real existencia de gobiernos locales en nuestro país. Además del fortalecimiento de la democracia directa, la creación de 
instancias de participación ciudadana efectiva y el reconocimiento de diferentes realidades por medio del respeto y la toleran-
cia sobre las decisiones de otras comunidades.

La Escuela de Gobierno Local nace para respaldar teóricamente los debates políticos y sociales en estos sentidos, junto con 
ser el canalizador de la Estrategia de Conocimientos dirigida a los funcionarios municipales buscando generar instancias de 
capacitación, conversación y diálogo entre los involucrados, a fin de promover el desarrollo local, bajo la evidencia  de que a 
mayor capacitación mejoran los niveles de satisfacción de la ciudadanía y junto con ello, el empoderamiento de los recursos 
humanos sobre las gestiones municipales, facilitando el tránsito hacia la instauración de gobiernos locales.

En este contexto, la edición y publicación del presente libro “Estatuto Administrativo Interpretado para Funcionarios Munici-
pales” es una contribución significativa para las autoridades municipales y funcionarios públicos en general de las administra-
ciones locales, apoyando el fortalecimiento de los recursos humanos, un libro en estructura de manual de consulta que viene a 
apuntalar las gestiones administrativas bajo la normativa legal vigente, interpretada, que incluye además la conceptualización 
teórica de los regímenes legales y asimismo, la jurisprudencia actualizada de cada artículo de la ley N° 18.883.
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PRESENTACIÓN

La Escuela de Gobierno Local de la Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH) tiene el agrado de presentar la obra 
“Estatuto Administrativo Interpretado para Funcionarios Municipales”, resultado de un extenso trabajo en común de los au-
tores y editores, quienes han reunido y unificado todos aquellos aspectos legales que participan en la comprensión y apli-
cación de la ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. Es así como, mediante un lenguaje cercano 
a los funcionarios municipales y por qué no, de los profesionales en general, se explica cada una de las aristas que componen 
dicha ley, facilitando el correcto funcionamiento de los organismos públicos municipales en la toma de decisiones y aplicación 
de la normativa. 

El presente Manual de Interpretación de la ley N° 18.883 es un aporte de la AMUCH a las publicaciones sobre Derecho Mu-
nicipal, ámbito que escasamente ha sido ahondado en nuestro país. Existen exiguas publicaciones en la literatura dedicadas 
a este tema, las cuales son tremendamente necesarias, al ser los empleados municipales cerca del 60% de los trabajadores 
fiscales. 

Esta publicación es un aporte de la Estrategia de Conocimiento de la AMUCH hacia los funcionarios municipales, que busca 
entregar herramientas reales y eficaces a los empleados de las administraciones locales, las que les permitirán mejorar su 
gestión avanzando hacia la culturización en diversos aspectos y en este caso, hacia las concepciones jurídicas del acontecer 
municipal. A través de la Escuela de Gobierno Local, institución dependiente de la AMUCH, se quiere aportar el conocimiento 
cercano, pero a la vez profundo y de excelencia, que permita al funcionario municipal empoderarse de sus deberes, derechos, 
obligaciones y responsabilidades. Creemos que uno de los caminos más certeros hacia la descentralización y conversión 
de las administraciones locales en gobiernos locales, es la concientización de los funcionarios municipales que componen 
el aparato público local sobre la importancia de su rol, eje de prestaciones de servicios y beneficios hacia una localidad que 
representan y cuyos habitantes esperan de ellos la mejor disposición y junto con ello, la solución a diversas problemáticas 
que puedan aquejarle.

Cuando la población percibe que los encargados de prestarles servicios públicos conocen a cabalidad sus atributos, aumenta 
su apreciación hacia la calidad de los mismos, y por consiguiente, aumenta la gobernanza local, es decir, la legitimidad de 
gobernar por parte de los municipios, al representar una población que se siente satisfecha. Esta última conceptualización per-
mitiría facilitar la discusión futura, pendiente en nuestro país, sobre la conveniencia de encaminar las administraciones locales 
hacia gobiernos autónomos, políticos y fiscales, con capacidad de gestionarse y respaldados por personal altamente calificado.

Considerando lo anterior y que las municipalidades son actualmente la base del Estado, la importancia de ésta publicación 
se vuelve tácita. Todo el aparato gubernamental se construyó sustentado en los municipios, quienes se comportan, a su vez, 
como la puerta de entrada a los principales servicios y beneficios del Estado hacia los ciudadanos en nuestro país. Son, en 
consecuencia, las administraciones locales quienes presentan un mayor nivel de acercamiento directo con la población, sus 
necesidades y realidades. 

Las municipalidades son consideradas por la ciudadanía como una de las instituciones más relevantes y de ellas esperan 
un alto nivel de compromiso y eficiencia. Es por ello que los municipios, junto con un alineamiento hacia el cumplimiento de 
objetivos y en base a la satisfacción de la población en el desarrollo local económico, social y territorial, deben poseer un 
capital humano apto y capacitado. Consciente de  sus deberes, derechos, obligaciones y responsabilidades, que les permitan 
responder tempranamente a los requerimientos de la población a quienes representan.

Ampliamente se espera que los funcionarios municipales conozcan a cabalidad sus funciones, regulados –entre otras- por 
esta normativa, lo que en la práctica se ve dificultado por la oscuridad que a veces supone el manejo de la terminología jurídi-
ca. No es fácil para el ciudadano y trabajador habitual comprender la complejidad, excepciones y diferencias que expone cada 
uno de los documentos legales que rodean y enmarcan a una ley. Y menos aún, lo es bajo la responsabilidad de tener que 
aplicarla. Por ello, la presente obra viene a concretar la aspiración de tantos y tantas trabajadoras públicas, quienes se ven 
enfrentados en el día a día a la complejidad de regirse por el Estatuto y a su vez, en algunos casos, supervisar funciones de 
otros empleados a su cargo. Situaciones por menos lo menos delicadas, debido al alcance que puede producir una incorrecta 
aplicación, dentro de un mundo tremendamente normado como es el sector público.

El siguiente libro es una completa y actualizada interpretación, al año 2014, de la ley N°18.883 sobre Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales, promulgada el 15 de octubre de 1989 y publicada el 29 de diciembre del mismo año, la que 
ha sido modificada y reglamentada por diversos preceptos legales, entre ellos, leyes, decreto ley, decreto con fuerza de ley y 
potestades reglamentarias. 

El Estatuto Administrativo ha sido modificado por 18 leyes desde su creación, según la página web de la Biblioteca del Con-
greso Nacional de Chile, Ley Chile. Por lo que, la salida al mercado de esta nueva interpretación de la normativa ha permitido 



integrar en ésta todos aquellos conocimientos que desde el año 2004 a la fecha no habían sido incluidos, de manera facilista 
y didáctica, en un manual.

Lo anterior, justifica y respalda la necesidad del libro, un aporte real y consagrado a 10 años de legislación que no había sido 
unificada y menos explicada. Con una mirada de abogados expertos en temáticas municipales, dirigida hacia el público objeti-
vo que, reiteramos, son otros abogados y funcionarios municipales de los diferentes rangos y a todos aquellos interesados en 
conocer la normativa que rige el aparato público local. Asimismo, dentro de los municipios existen unidades o departamentos 
que con especial énfasis deben aplicar al interior de las municipalidades la reglamentación concertada en el Estatuto; estos 
son los departamentos o unidades Asesoría Jurídica, Control Interno, Secretaria Municipal y Recursos Humanos, las cuales 
deben su labor central a la obligación de adjuntar las acciones municipales a la normativa vigente. A ellos también va desti-
nado este escrito.

Compuesto de ochoTítulos, se ha incorporado a cada uno todos aquellos alcances y/o precisiones hechas en los casi vein-
ticinco años de existencia del Estatuto. Siguiendo la estructura natural de la ley, jerarquizada desde los títulos a los artículos, el 
texto permite un acercamiento no solo a la ley misma desde los ciudadanos o funcionarios comunes, sino que también hacia el 
conocimiento de las bases de la estructuración nacional legal. Relevante resulta, además, la incorporación a la interpretación 
de la Ley la jurisprudencia sobre derecho municipal que ha acontecido hasta el año 2013. A través de ejemplos dinámicos y 
reales, se realiza la elucidación de ambigüedades en base a los fallos de jueces en casos sobre temáticas municipales.

Los aportes del presente manual, se concentran en la definición y catalogación de los cargos municipales, la descripción de 
la carrera funcionaria, las obligaciones que rigen a los funcionarios, así como de sus deberes y derechos. Del mismo modo, 
se especifica lo relativo a la cesación de funciones, extinción de la responsabilidad administrativa y otras disposiciones varias.

Sin más, expreso una invitación abierta a acercarse sin temor a comprender y correspondientemente aplicar la normativa que 
nos rige, a través de la lectura y consulta de este manual, realizado hábilmente por los autores y editores.

Ss.Mario Olavarría Rodríguez
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Colina

Presidente Asociación de Municipalidades de Chile, AMUCH

16

Estatuto Administrativo Interpretado para
Funcionarios Municipales



RESEÑA EDITORES

Dr. Andrés Chacón Romero
Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas de la Universidad Central de Chile. Doctor en Educación de la Universidad de 
Sevilla (España). Magíster  en Gerencia y  Políticas Públicas  de la Universidad Adolfo Ibáñez.  Magíster en Psicología Orga-
nizacional de la Universidad Adolfo Ibáñez. Diplomado en Estudios  Políticos de la Universidad de Chile. Diplomado de Estu-
dios Avanzados (DEA) de la Universidad de  Sevilla. Se ha desempeñado  como Profesor de las cátedras del Derecho Muni-
cipal, Administrativo y otras, en las Universidades Central, Autónoma, Américas y Cardenal Silva Henríquez de Chile. Ha sido 
exponente en las áreas de liderazgo y gestión pública además. Panelista y Comentarista de Opinión en diversos medios na-
cionales sobre la temática de reforma municipal y otras temáticas locales. Editor del Libro “Análisis y Perspectiva del Derecho 
Municipal Chileno”. Ha dirigido instituciones ligadas al estudio y modernización de los municipios. Actualmente es el Director 
Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades de Chile.
achaconr@gmail.com 

Marisol Osorio Ramírez
Geógrafo, Licenciada en Ciencias de la Geografía de la Pontificia Universidad Católica de Chile, Bachiller y Certificado  
Académico en Educación de la misma institución. Estudiante de Magister en Gestión y Promoción del Desarrollo Local de la Uni-
versidad Tecnológica Metropolitana. Se ha desempeñado como Coordinadora Editorial de la Revista Iberoamericana de Estudios 
Municipales de la Universidad Autónoma de Chile. Se ha especializado en el estudio y desarrollo de temáticas locales y municipales. 
Actualmente se encuentra dirigiendo la división de Estudios y Proyectos de la Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH).
mdosorio@gmail.com 

17





RESEÑA AUTORES

Olga Álvarez Leiva
Abogada, Licenciada en Ciencias Jurídicas de la Universidad Bernardo O’Higgins.  Ingeniero de Ejecución Industrial de la Uni-
versidad Técnica del Estado. Ha realizado diversos diplomados en Derecho Municipal en diferentes universidades del país. 
Se ha desempeñado en cargos directivos en numerosos departamentos municipales como el Departamento de Construcción 
de la Dirección de Obras, Organizaciones Comunitarias, Dirección de Aseo y Ornato y Dirección de Control. Asimismo, posee 
amplia experiencia en Asesorías Jurídicas Municipales participando como abogada experta en temáticas municipales en el 
Programa de Asesorías Jurídicas de la Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCH).  Actualmente es la Presidenta de 
la Asociación de Abogados Municipales de Chile y se desempeña en la Secretaria Municipal de la Ilustre Municipalidad de la 
Granja.
olgaalvarezleiva@gmail.com

Graciela Correa Gregoire
Abogada, Licenciada en Ciencias Jurídicas de la Universidad Internacional SEK, Chile. Diplomada en Derecho Administrativo, 
mención Bienes Públicos de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Se ha desempeñado como Asesora Jurídica de la 
Ilustre Municipalidad de Independencia. Actualmente se desempeña en el ámbito de las investigaciones académicas.
gcorreag@gmail.com

José Fernández Richard
Abogado, Licenciado en Ciencias Jurídicas de la Universidad de Chile, titulado con Distinción Máxima. Posee una vasta 
trayectoria de prestigio nacional e internacional. Desarrollo una exitosa labor como Abogado integrante de la Excma. Corte 
Suprema periodo 1990 – 2008. Ha dirigido diversas instituciones gubernamentales en altos cargos directivos como Juez de 
Policía Local, Fiscal de Caja de Previsión Empleados Municipales de Santiago, Fiscal de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos, entre otras. Académico de la Escuela de Derecho de la Universidad de Chile en diversas cátedras, especialmente 
Derecho Administrativo y Urbanístico, desde 2004 hasta la actualidad. También ha desarrollado las cátedras de Derecho Mu-
nicipal en la U. de Chile, U. Pedro de Valdivia y U. Mariano Egaña como resultante de la amplia experiencia como Asesor y Di-
rector Jurídico de la Ilustre Municipalidad de Santiago. Miembro del Colegio de Abogados de Chile. Miembro de la Asociación 
Internacional Árbitros de Seguros y Árbitro de la Asociación Internacional Árbitros de Seguros. Actualmente se encuentra 
dedicado a actividades académicas y de asesorías jurídicas.
jofernandezrichard@gmail.com

César Rojas Ríos
Abogado,   Magíster   en   Derecho   Público   de   la Pontificia   Universidad Católica de Chile. Diplomado en Alta  
Dirección Municipal  de  la  Universidad  Adolfo  Ibáñez. Se ha desempeñado como Asesor  Jurídico, Administrador Mu-
nicipal en diversas municipalidades del país, además de Abogado Jefe  de  empresas e instituciones de los ámbitos pú-
blico y privado. Posee amplia experiencia en el desarrollo e implementación de concesiones de obras públicas, en  la    
fiscalización     del   cumplimiento   de   contratos   y   normas   públicas, administrativas,   ambientales, derecho regulatorio, 
comerciales,  laborales  y tributarias. De la misma manera, posee amplia experiencia en gestión pública, correspondién-
dole conformar y dirigir equipos de trabajo, para el desarrollo y ejecución de proyectos en el sector público. Ha sido rela-
tor en variados seminarios sobre temas vinculados al ámbito público, tanto en el nivel central como municipal. Además, 
es profesor de las cátedras de Derecho Político y Constitucional en variadas facultades de derecho de nuestro país.
cesarerojas3@hotmail.com 

Oscar Yáñez Pol
Técnico en Administración de Empresas. Presidente Nacional de la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de 
Chile, ASEMUCH. Ha dirigido y liderado los procesos de dignificación y trato igualitario de los funcionarios públicos munici-
pales en la última década, consiguiendo grandes avances en estos aspectos.
oyanezpol@gmail.com 

19





REFERENCIA LEY N°18.883
Sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales
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